






atribuye a la Corte Suprema de Justicia, en pleno, poderes 
privativos y excluyentes en materia de justicia constitucio-
nal. Dicho sistema de control, en consecuencia, no es mix-
to, pues el sistema de control difuso se eliminó en Panamá 
a partir de 1941.

El sistema concentrado de justicia constitucional paname-
ño es tanto a priori como a posteriori, y se ejerce tanto por 
vía de acción como por vía incidental.

2. El control concentrado a priori de la constitucionalidad, 
referido a las leyes no promulgadas, se ejerce por la Corte 
Suprema a requerimiento del Ejecutivo, cuando éste obje-
te un proyecto de ley emanado de la Asamblea Legislativa 
por razones de inconstitucionalidad.

3. El control concentrado a posteriori se refiere a todos los 
actos estatales (leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y 
demás actos estatales), y se ejerce por la Corte Suprema 
por vía principal, cuando se le requiere el ejercicio de di-
chos poderes de control, mediante acción popular.

4. Este control concentrado a posteriori referido a dispo-
siciones de una ley o de un reglamento, también se ejerce 
por la Corte Suprema por vía incidental, mediante remisión 
que le haga un funcionario que esté impartiendo justicia, 
de oficio o a instancia de parte, de una cuestión de in-
constitucionalidad respecto de las disposiciones de la ley o 
reglamentos aplicables para la resolución de un caso con-
creto.

Dicho sistema se asemeja al de Uruguay, Honduras y Para-
guay en cuanto al carácter exclusivamente concentrado de 
constitucionalidad, pero con la diferencia de que en esos 
países no existe acción popular, y de que en Uruguay y Pa-
raguay los efectos de la decisión de la Corte Suprema son 
ad casu et inter partes. 

Dicho sistema, además, se asemeja al venezolano y colom-
biano en cuanto al control de la constitucionalidad a priori 
y a posteriori de las leyes y en cuanto al control por vía 
principal, mediante acción popular, se asemeja al de Ve-
nezuela, Colombia, Nicaragua y El Salvador con la diferen-
cia de que en estos países, sólo se refiere a las leyes, los 
decretos-leyes y demás actos estatales de rango legal por 
ser de ejecución directa de la Constitución y a los Regla-
mentos. Además, en Colombia, Venezuela y El Salvador, a 
diferencia de Panamá, existe un sistema mixto de control 
de la constitucionalidad, que mezcla el control difuso con 
el concentrado; pero no existe el método incidental del 
control con¬centrado de la constitucionalidad, que sí se 
aplica en Panamá.

Editada  por la Asociación Nueva Generación  Jurídica Pägina n° 168

Invitados Revista NOVUM IUS




